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B O L E T Í N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

U» U y e » , o rdene» y a n u n c i o s q u e h a y a n de i n s e r t a r t e en 
¡•, Bolítinku OFIOALK6 «e h a n d e m a n d a r a l Jefe Polí t ico 
reipectlvo, por c u y o c o n d u c t o se p a s a r a n á los E d i t o r e s d e los 
g toe looados p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

g e p u b l i c a t o d o * I o n d í a * e x c e p t o Ion d o m i n i ó n . 

¿ £ ? P H C f i O N D E S l 'Hf B I P C I M ^ 

Fn es ta c a p i t a l , l l e v a d o K d o m i c i l i o , l'ao p e se t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : 

fuera de e l la » '6o al m e s ; • al t r i m e s t r e ; 1* s e m e s t r e y Jt'ao p o r un a ñ o . 

Se admi t en s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BolktIn, p l a t a 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r medio de c a r t a á la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e de l t i empo d e a b o n o en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las d i spos i c iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e t e a s 
£ i n s t a n c i a d e pa r te rvo p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente: a s i 
mismo c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o nac iona l q c a 
d i m a n e de l a s m i s m a s ; pe ro l a s da i n t e r é s p a r t i c u l a r pagarás 
50 c é n t i m o s de pese ta po r c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

IVúiuero «uclto s o ecntlnioi* de peaet*. 

PARTE OFICIAL 
MES'OENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T h O S 

RS. MM. ol REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) v Augusta Real Familia con
tinúan eu esta Corte sin novedad en su 
imnortante salud. 

Real decreto 
Do acuenlo con lo propuesto por el 

Consejo de Ministros; en nombre «le mi 
Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y 
como REINA Regente del Reino, 

Vengo eu declarar jubilado, á su ins
tancia, c o n el haber que por clasificación 
la corresponda, á D. Autouio García Rizo, 
Consejero de Estado cesante. 

Dado eu San .Sebastián ú tres de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A CRISTINA 

B Preildenle del Consejo de M i n i s t r o s , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Real decreto 
Queriendo dar una señalada prueba 

* e mi R,»al aprecio á D. Autouio García 
fcko, de acuerdo cou el parecer de mi 
Consejo de Miuistros; 

Eo uombre de mi Augusto Hijo el 
R e y D. Alfonso XIII, y como REINA Re-
&«"e del Reino. 

Veugo en concederle la Gran Cruz de 
'* R^al y distinguida Orden de Carlos III, 
* D «a vacante producida por fallecimiento 
* los Sres. Duque de Villahermosa y 

ARQUES de Miravalles. 
Dado en Palacio a catorce de Octubre 

e m i l ochocientos ochenta y nueve. 
MARÍA CRISTINA 

t i Minis t ro de Es tado , 
1 0 Aguilar y Correa. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Ei art . 2 o de la ley de 
agosto de 1885 preceptuó, para ei 

caso en que se atorgasc al Gobierno la au
torización que tenía pedida para prorro
gar los Tratados de Comercio, y para con
ceder á Inglaterra el trato de nación más 
favorecida, que se suspendería el nombra
miento de la Comisión que debía consti
tuirse para informar acerca de la segunda 
rebaja de los derechos extraordinarios 
que tienen asignados varias mercancías en 
el Arancel de Aduanas, según disponía 
el art. 2.° de la ley de 0 de Julio de 1882; 
pero impuso también al Gobierno dicho 
articulo la obligación de nombrar antes 
del día i . * de Enero de 1890 la referida 
Comisión, la cual debería practicar la in
formación relativa á la rebaja de los dere
chos extraordinarios, ampliándola en los 
términos necesarios para conocer la in
fluencia que en la rique/.a del país hayan 
producido los Tratados de Comercio y la 
conveniencia de derogarlos ó modifl-
carlos. 

Concedida la expresada autorización 
por la ley de 2 de Agosto de 1886, el Go
bierno se halla en la necesidad do proce
der al nombramiento de dicha Comisión 
para que sus trabajos puedan realizarse 
con el detenimiento consiguiente á la 
gran importancia del asunto. 

Viene además el Gobierno obligado 
por el art. 13 de la ley de Presupuestos 
de 2i) de Juuio de 1889 á proponer á las 
Corles en el año 1890, después de oír á 
las Cámaras de Comercio, Corporaciones 
Económicas del país y demás que estime 
oportuno, un proyecto de ley para resol
ver el trato definitivo que la bandera ex
tranjera haya de tener en el tráfico y na
vegación entre la Península y sus provin
cias Ultramarinas, y por tatito parece de 
la mayor conveniencia y oportunidad, que, 
dada la analogía de esta última cuestión 
con las que ha de tratar y resolver aque
lla Comisión, se la encomiende también 
un estudio con encargo de proponer lo 
que estime más conveniente para su re
solución. 

Fundado en las consideracionea ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M. la aprobación 
del siguiculo proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Octubre de 1889. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. M. , 

Venancio González. 

Real decreto 
De conformidad c-m lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo cou 
el Consejo ile Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo sígnente: 
Articulo 1.° En cumplimiento de lo 

dispuesto eu los artículos 2.° de la ley de 
5 de Agosto de 1880 y 2.° de la de G de 
Julio de 1882, se crea una Comisión en
cargada de practicar una amplia informa
ción acerca de la conveniencia de rea
lizar la segunda robija de los derechos 
extraordinarios que tienen asignados va
rías mercancías cu el Arancel de Adua
nas, ampliándola eu los términos necesa
rios para couocer la influencia que hayan 
producido los Tratados de Comercio en la 
riqueza del país, y la conveniencia de 
prorrogarlos, modificarlos ó abolirlos. 

Esta Comisión estudiará también el 
trato dcfi.iitivo que la bandera extran
jera haya de tener en el tráfico y navega
ción entre la Península y sus provincias 
ultramarinas. 

Art. 2.° La Comisión se compoudrá 
de los Vocales siguientes: 

El Subsecretario del Miuislerio de 
Estado, el Director general de Contribu
ciones indirectas, el Director de Hacieu-
da del Ministerio de Ultramar, el Jefe de 
la Sección de Comercio del Ministerio de 
Estado, D. Buenaventura Abarzuza, S e 
nador del Reino; Sr. Marqués de Aguilar 
de Campoó, Senador del Reino y Vocal 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones; 
D. Salvador de Albacete, Diputado á Cor
tes y Vicepresidente de la Junta «le Aran
celes y Valoraciones; Sr. Duque de Almo-
dóvar del Rio, Diputado á Cortes; Don 
Autonio Batanero, Diputado á Corles; 
D. José M. Alonso de Beraza, Vocal de 
la Junta de Arauceles y Valoraciones; 
D. Ricardo Becerro de Beugoa, Diputado 
á Cortes; D. José M. Cornet, fabricante y 
Vocal de la Junta de Arauceles y Valora
ciones; D. Fernando Cos Gayón, Diputado 
á Cortes y Vocal de la Junta de Arauce-
los y Valoraciones D. Antonio M. Fabié, 
Senador del Reino; D. José Ferrer y Vi
dal, Senador del Reino, fabricante y Vo
cal de la Junta de Aranceles y Valoracio
nes; Sr. Conde de Galarza, Senador del 
Reino; D. Germán Gamazo, Diputado á 
Corte-s D. Segismundo Moret, Diputado á 

Cortes y agricultor; D. Federico Nicolau, 
Diputado á Cortes, comerciante y Vocal 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones; 
D. José A. Planas, fabricante; Sr. Mar
qués de Pozo Rubio, Dipula lo á Corles y 
Vocal de la Junta de Aranceles y Valora
ciones; D. Rafael Prieto y dátiles. Diputa-
lado á Cortes, agricultor y Vocal de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones; Don 
Joaquín López Puigcerver, Diputado á 
Cortes; D. Juan Rosell, Dipútalo á Cor
t e s ; \). Bonifacio Ruiz de V««lasco, comer
ciante y Vocal do la Junta de Aranceles 
y Valoraciones; D. Juan Sallares y Plá, 
fab'icanlc; !>. Clemente Sánchez Arjona, 
Seuador del Reino y agricultor; Don 
Francisco Sepúlveda Ramos, Vocal de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones; señor 
Conde de Tejada de Valdosera, Seuador 
del Reino; Sr. Conde de Torreanaz, Sena
dor del Reino; Sr. Duque de Veragua, Se
nador del Reino y agricultor; Sr. Duque 
déla Victoria, Sonador del Reino y Vocal 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones, 
y un Vocal Secretario, que lo será un 
funcionario pericial del Cuerpo de Adua
nas designado por el Miuislro de Ha
cienda. 

Art. 3.° La Comisión, que se instala
rá eu el local de Ministerio de Hacienda, 
quedará constituida nombrando por ma
yoría de votos su Presidente y dos Vice
presidentes antes del día 13 de Noviembre 
próximo venidero. 

Art. 4.° La Comisión tendrá faculta
des, si lo estima necesario, para el desem
peño de su cometido: 

i.° Pura redactar y remitir los respec
tivos interrogatorios á cuantas personas 
ó corporaciones estime oportuno. 

2.° Para citar y oír á las personas que 
verbalioente quieran hacer cualquiera 
clase de observaciones acerca de los pun
tos que han de ser objeto de resolución. 

Y 3.° Para reclamar de las oficinas 
centrales ó provinciales los datos y noti
cias que estime pertinentes, y para diri
girse á las Corporaciones y Autoridades 
nacionales y extranjeras que considere 
oportuno. 

Art. 5.° Se pondrán á disposición de 
la Comisión las conclusiones y votos par
ticulares formulados en la Comisión de 
información agraria establecida por Real 
decreto de 7 de Julio de 1887; los de la 
Comisión arrocera creada por Real decre
to de 20 de Julio de 1880 con las actas do 
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las mismas y los antecedentes relativos á 
la reforma del Arancel de Aduanas y á la 
Estadística del Comercio exterior, que 
posee la Dirección general de Contribu
ciones indirectas. 

Art. 6.° La Comisión formalizará su 
dictamen por escrito y lo presentará al 
Gobierno antes del l.° de Enero de 1891. 

Art. 7.° Se refunde en esta Comisión 
la que fué creada por Real decreto de 7 de 
Enero de 1SS6 para el estudio de nuestras 
relaciones mercantiles y otros asuntos 
relacionados en el mismo. 

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El M i n i s t r o d e Hac ienda , 

"Venancio González. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Real decreto de 10 de 
Mayo último puso en vigor eu las islas 
Filipinas la ley Uipotecaria, fruto del 
estudio y la experiencia acreditada de los 
jurisconsultos que formau la Comisión de 
Códigos para Ultramar; y por decreto do 
10 de Agosto que S. M. se diguó sancio
nar se manda que la referida ley y los 
Registros que establece funcionen en 1.° 
de Diciembre próximo. 

Designados los Registradores, que en 
breve saldrán para su desliuo, nace la ne
cesidad de dictar regla? precisas para la 
acertada inauguración del importante ser
vicio que van á plantear, adoptando pre
cauciones para mantener los derechos 
preexistentes, y lograr sin trastornos el 
paso ó tránsito del imperfecto sistema de 
las Receptorías de hipotecas, al más aca
bado y completo que marca la nue
va ley. 

Es necesario además establecer una 
ritualidad uniforme para el cierro de los 
antiguos libros y la apertura de los nue
vos, mediante reglas claras y precisas, 
que han de cumplirse con la intervención 
judicial y con el respeto que merecen de
rechos creados, procurando además que 
no se dé vida y existencia legal á los que 
no deben tenerla, y evitando para el por-
veuir y como herencia del pasado confu
sión y ocasiones de pleitos entre los par
ticulares. 

A este Gn se encamina el adjunto pro
yecto de decreto que el Ministro de Ul
tramar tiene el honor de someter á V. M. 

Madrid 1 i de Octubre de 1889. 
SEÑORA: 

A. L. R . P. de V. M.. 
Manuel Becer ra 

Real decreto 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 391 de la ley Hipotecaria para las 
islas Filipinas, y á propuesta del Miuislro 
de Ultramar; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los Registradores de la 

propiedad nombrados para los Registros 
de las islas Filipinas al tomar posesión de 
sus destinos, se baráu cargo de las Ano
tad urias ó Receptorías de hipotecas que 
existan en sus respectivas circunscripcio
nes territoriales y de los libros y papeles 
correspondientes á estos oficios, que se 

entenderán suprimidos desde el 1.° de 
Diciembre próximo venidero. 

Art. 2 ° Cuando alguno de los libros 
expresados eu el articulo anterior conten
ga inscripciones de pueblos correspon
dientes á distintos Registros, se conside
rarán en aquel á que pertenezcan los pue
blos interesados en el mayor número de 
asientos, debiendo, no obstante, remitirse 
al Registro ó Registros á que pertenezcan 
los demás pueblos una relación circuns
tanciada de las inscripciones que á ellos 
se refieran, con expresión do las mismas, 
del número de libros que las contengan y 
de la época á que se contraigan, la cual 
se hará constar consignando las fechas 
de los asientos primero y último. Los 
gastos quo originen la expedición de las 
expresadas relaciones serán de cuenta del 
Estado, previa la que presentarán los Re
gistradores de la propiedad que los expi
dan, informada por la respectiva Audien
cia de su distrito y aprobada por la Direc
ción general de Gracia y Justicia del Mi
nisterio de Ultramar. 

Art. 3.° En el caso de quo las inscrip
ciones correspondientes á pueblos que hoy 
forman la circunscripción de un Registro 
se hubiesen hecho en libros que no con
tengan inscripciones referentes á otros 
Registros, se remitirán al mencionado, en 
lugar de la relación circunstanciada de 
que habla el articulo anterior, los libros 
y demás dooumentos y papeles correspon
dientes á las fincas comprendidas en su 
demarcacióu. 

Art. 4." Entre los documentos y pape
les á que so refiere el articulo anterior, se 
comprenderán los índices de los mismos 
libros qno se trasladen, si no contuvieren 
asieutos relativos á otros libros que deban 
permanecer en el Registro actual. Los quo 
comprendieren tales asientos continuarán 
en los Registros en que se hallen. 

Art. !J.0 Los índices que se refieran á 
libros diferentesque deban remitirse á Re
gistros distintos, se enviarán á aquel á 
quien corresponda el libro ó libros que 
contuvieren mayor número de asientos. 

Art. 6.° Los Registradores de cuya 
demarcación actual se segreguen algunos 
pueblos para agregarlos á otra, entregarán 
los libros, documentos y papeles corres
pondientes á dichos pueblos, después do 
cerrar los primeros en la forma que se 
dirá y previa la formación de un inven
tario que exprese: el número y clase de 
los libros que se entreguen; el número de 
hojas de cada libro; los pueblos á que los 
libros correspondan; el número y la clase 
de los demás documentos y papeles que 
se entreguen, la fecha de la entrega. 

Este inventario se extenderá por du
plicado, y firmando ambos ejemplares el 
Anotador saliente, el Registrador y el 
Juez, y si se trata de una Receptoría de 
hipotecas, el Juez Receptor, el Registrador 
y el Promotor fiscal, quedará uno en el 
Registro respectivo, y se enviará el otro 
con los libros y papeles de su referencia 
al Registrador á quien correspondan. 

Art. 7.° Las relaciones de inscripcio
nes comprendidas en libros, que según el 
articulo 2.° nodeban trasladarse á los Re
gistros á que so agreguen los pueblos áque 
las mismas se refieran, comprenderán 
un Índice detallado de todos los asientos 
relativos á las fincas de dichos pueblos. 
Estos índices expresaran: Todas las trasla
ciones de dominio de que hubiere sido 
objeto de la finca, con la última descrip
ción y señalamiento de sus linderos; los 
nombres do los enajeuantes y do los ad-

quirentes, y la clase de actos ó contratos 
que hubiesen mediado entre ellos; la fe
cha y lugar de dichos actos y contratos y 
los nombres de los Notarios ante quienes 
se hayan otorgado; los censos, hipotecas, 
servidumbres y demás gravámenes im
puestos y subsistentes sobredichas fincas, 
con expresión de su importe, si constare. 

Art . 8.° Las relaciones á que se r e 
fiere el articulo aulerior, so firmarán por 
el Registrador que las diere y se presen
tarán al Juez de primera instancia del 
partido ó al Decano, eu caso de que haya 
varios, para su aprobación. 

Si el Juez las hallare arregladas en la 
forma, las aprobará con su Visto bueno: 
en otro caso mandará rectificarlas. Apro
badas por el Juez las reclamaciones se 
remitirán con la comunicación corres 
pondicnte sin inventaro al Registro á 
que pertenezcan, quedando en el que bo
yan ile permanecer los libros relacionados 
tolos los documentos y papeles de su 
referencia. 

Art. 9.° Los libros de registro, tanto 
antiguos como corrientes que existen en 
las Auotadurias y Receptorías de hipote
cas se cerraráu desde luego, empezando 
por los ya concluidos, continuando por 
sus índices y concluyendo por los que 
actualmente estuvieren en servicio, con 
las siguientes formalidades: 

Primera. Asistirán personalmente á 
las diligencias ol Juez de primera instan
cia del partido, ó el Decano donde hubie
re más de uno, el Registrador nombrado 
y el Anotador saliente. En el casodeque so 
trale.de una Receptoría de bipolccas, con
currirán al acto el Juez Receptor, el Re
gistrador nombrado y el Promotor fiscal: 
éste último concurrirá también en los 
casos en que el Anotador uo pueda asistir 
por justa causa. 

Segunda. El Registrador pondrá á 
continuación del último asiento extendi
do en cada libro una certificación en que 
couste: 

1.° Cuál es el último asiento. 
2.° El número total do folios que 

conteuga. 
3.° Cuántos de estos folios resultan 

escritos y cuántos en blanco. 
4.° El número de hojas que hubiere 

cou claros entre unos y otros asientos ó 
no acabadas de llenar, ó expresión do no 
hallarse ninguna de dichas circunstan
cias. 

U.° El número de asientos que hubiere 
en cada una de dichas hojas. 

La certificación eu que consten los 
anteriores extremos será firmada por el 
Registrador nombrado y Anotador salien
te, ó el Promotor fiscal cuando este últi
mo no pueda concurrir al acto. Si se tra
tare de una Receptoría de hipotecas, fir
marán la certificación el Registrador y el 
Promotor fiscal. 

Tercera. Los libros «le índice se cerra
rán.poniendo el Registrador nombrado á 
continuación del último asiento hecho por 
el Anotador saliente, una certificación 
expresiva de las circunstancias compren
didas en los números l.°, 2.° y 3.° de la 
regla %•* inutilizando las hojas en blanco 
y los claros. 

Cuarta. El Juez de primera instancia 
sellará con el del Juzgado l a3 hojas escri
tas, dictará un auto aprobando la diligen
cia, que se escribirá á continuación de la 
certificación del Registrador. 

Art. 10. Los libros quo deban trasla
darse ó do los cuales deban remitirse re 
laciones á otros Registros, se cerrará en 

las Anotadurías ó Receptorías de h i p ^ 
cas en que se hallen en la actualidad 

Art. 11. Tan pronto como los R egi s 

tradores tomen posesión de su desti 
procederán á practicar la d i l ige Q C ¡ a ^ 
cierre do libros, á cuyo efecto se designa 
rán al Juez de primera instancia del p 4 r 

tido, pidiendo que señale día y hora p a r * 
comenzar dicha diligencia, á la cual de$ 
tinarán los Jueces las horas de cada día 
que juzguen necesarias, procurando co n . 
ciliar el desempeño de esto servicio con 
las operaciones más indispensables del 
Registro. 

Art. 12. Los Presidentes de las Au-
diencias respectivas expedirán cartas <jr_ 
denes á los Jueces de primera instancia 
que correspondan, mandando dar posesión 
á los Registradores. 

Art. 13. Cuando el cierre de losli. 
bros deba durar varios días, se tomará no
ta en cada uno de las diligencias que p n 

él se hubieren practicado, las cuales fir. 
marán el Registrador y el Anotador, ó 
el Promotor fiscal en su caso, sin perjuicio 
do estampar eu los libros cuyo examen 
quedase termiuado las certificaciones y 
señales que lo indiquen, en la forma que 
delerminau los artículos siguientes. 

Art. 14. En los libros cuyos asientos 
no fueren seguidos, quedando entre unos 
y otros hojas en blanco ó claros en unas 
mismas hojas, se estampará la certifica» 
cióu prevenida en la regla 2.* del art. !t.° 
inmediatamente después del último agili
to, extendido en la última hoja que los 
contuviere. 

Art. 15. El último asiento de que de
berá hacer roferencia según el citado ar
ticulo 9.° la certificación expresada en "\ 
anterior, será cu todo caso el de la fecha 
más reciente, aunque por la clase del li
bro ó la manera de llevarlo uo so helio 
extendido en la última hoja escrita del 
mismo. 

Art. 16. Se conlarán entre los folios 
escritos para expresar su número en la 
certificación antes referida los que contu
vieren cualquier asiento, aunquo queden 
sin llenar su mayor parto, considerándose 
sólo como blancos los que no conteugau 
asiento alguno completo ó parle de otro 
que termine ó empiece en distinto folio. 

Art. 17. Después de expresar el nú-
mero total de hojas escritas en la forma 
prevenida en el anterior articulo, so con
tarán juntas las que tuvieren ciaros en-
tr-j unos y otros asientos, ó no se hubie
ren acabado de llenar, considerando co
mo claros intermedios ó finales los quf t 

dejen espacio suflcieute para uuo de los 
alientos más breves quo pueden hacerse 
en el mismo libro. 

Art. 18. Se expresará con la distin
ción debida y según lo que resulte enca
da caso, la circunstancia de no cont? r K ' r 

un libro hojas en blanco, y la de no e X l 9 r 

tir blancos entre los asientos de las hojas 
escritas. 

Art. 19. Las hojas en blanco y l ° s 

claros de las hojas escritas se inutili** 1^ 0 

desde luego de modo que no se pueda vol
ver á hacer en ellas ningún asiento. 

Art. 20. El sello del Juzgado se es
tampará según previene la regla L 
articulo 18 en todas las hojas que se hayan 
contado entre las escritas, procurando q u * 
con esta operación no se inutilice niog 
na palabra de los asientos. . 

Art. 21 . El auto de aprobación 
cierre se, repetirá en cada uno de l 0 5 

bros cerrados, y expresará: . 
i.° La asistencia personal del Jue« 
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rferc 
K 

tras 

pajera Instancia y del Promotor fiscal 

*\ s U caso. 
j o El 'l>a en 1 , l t í s e u a > ' a verificado 
jiligencia. 
. o La circunstancia de haberse ol> 

¡,, e n ella los trámites y formalida-
r evenidos en este Real decreto. 

¿) s¡ después del último asien-
algá n libro no quedare espacio su

yate para extender la certificación y 
V a n W de aprobación judicial autes pre 

n i j 0 i se escribirán una y otra en un 
Tego ' l c l s " l l ° d G 0 f i C , ° ' 6 1 C U a l S e a " a " 

j^rt 23. Cuando no se hicieren los 
ienlos en libros encuadernados sino en 

ntrdernillos á bojas sueltas, se orde-
, i r i l , cronológicamente; se numerarán 
s¡ oo lo ostuvieron, y colocados en léga
os se practicarán en ellas las operaciones 
revenidas respecto á los libros encua

dernados. 
^rt. '2»• Cerrados los libros que deban 

hadarse á otros Registros con las for
malidades prevenidas, se dará aviso al 
Registrador á ijuien correspondan, á fin 
ile que por si ó por medio de persona eu-
B¿rg tda los recoja, dando de ellos el opor
tuno recibo. Estos libros quedarán bajo 
U exclusiva custodia de dicho Registra-
lor desde el momento que le sean en
tregados por el que los tenga en su peder. 

\rt. 25. Terminadas las operaciones 
i lcl .ierre de los libros de snotadurias y 
; 'ptorias do hipotecas, los Jaeces de 

primera instancia daráu parte al Presi-
deotfl de la Audiencia respectiva de ha
berse verificado esta diligencia, expre
sando los días empleados en la operación 
de cierre de los libros; el número de li
bros de cada clase y el de legajos «lo do
cumentos y papeles que hayan sido en
tregados á los Registradores; los libros y 
papelea que se hayan trasladado á otros 
K Qgiitros, con expresión del número do 
aquéllos y de los nombres do éstos; las 
relaciones «le inscripciones que deben re 
milir<e á otros Registros, por no poderse 
trasladar los libros á que se refieran, ex
presando los pueblos áque correspondan. 

•Vrt. ¿6. En los quince días siguientes 
•1 en que se reciban los partes expresados 
"" el articulo anterior, enviará el Presi
ente .le la Audiencia á la Dirección de 
6*¿Cia y Justicia del Ministerio de Ultra
jar un extracto de loa mismos, que con 
kagau las circunstancias referidas eu 
dicho articulo. 

Wt. 27. Los Regibtradores desde el 
día en que tomen posesión de su destino, 
5 6 ocuparáu sin interrupción en el exa-

dL- los índices existentes. Si los ha
llaren incompletos ó inexactos los com-

irán ó reformarán, siendo suscepti
v a de ullo. Si no los hubiere ó los que 
U a ya fuesen inútiles, formarán otros uue 
v ° s procurando que se hallen terminados 
dentro do los seis meses siguientes al dia 
e u 'lúe empiece á regir la ley Hipoteca-
•a. Del estado en que dichos iudiecs ac-

t j d e s se hallaren y del tiempo que cre-
J«rea u C c e s a r j 0 p a r a ¡ a rectificación ó 
'""«nación de los nuevos, darán parte al 
b iden te de la Audiencia. El Presideute 

* ü v ¡urá sin demora a la Dirección de 
, r * c ¡ a y Justicia del Ministerio de Ultra-

m a r el resumen de estos parles. 
Art. 28. Los nuevos índices que for-

^ e n los Registradores en cumplimiento 
He í > r e v e u í ^ ° o u e^ articulo anterior, se 

varán por Ayuntamientos y por orden 
abético de apellidos, y se redactaráu y 
euaián en forma adecuada á la en que 

se llevaren ó hubieren llevado los libros 
de su referencia. 

Los asientos de índice serán brevísi
mos y en cuanto basten para buscar por 
ellos fácil y prontamente las inscripciones 
de su referencia en los libros respectivos. 

Art. 29. Cualquiera que sea la forma 
en que deban redactarse y ordenarse los 
índices, se procurará hacer constar en 
ellos coii breves palabras: 

1.° La naturaleza de cada finca. 
2.° El término jurisdiccional en que 

radique. 
3.° El nombre de su último dueño. 
4.° Los actos ó contratos «le que hu

biese sido objeto desde el establecimiento 
leí Registro. 

5." Los gravámenes de todas clases 
que se hubieren impuesto sobre ella, siu 
expresar más que su nombre. 

ü.° Iudicacióu clara y precisa del libro 
y folio en que se halle el asiento respec
tivo. 

Art. 30. Los Registradores que mani
fiesten tener necesidad de rectificar los 
índices existentes, ó de reformar otros 
nuevos daráu parle al Presidente de la 
Audiencia luego que hayan concluido este 
trabajo. 

Los Presidentes darán parto á su vez á 
la Dirección del Ministerio de Ultramar 
de los índices cuya rectificación ó conclu
sión les avisaren los Registrador»--. 

Art. 31. En cada visita de inspección 
ordinaria ó extraordinaria que se gire á 
los Registros se hará constar el estado en 
que llevaren los Registradores la rectifi
cación ó formaoiúu de los índices respec
tivos, reputándose como uu servicio espe
cial, que deberá consignarse en los expe
dientes personales dé los que se distin
guiesen por la exactitud y brevedad eu el 
desempeño de este trabajo. 

Art. 32. Antes de baberse rectificado 
ó formado de nuevo los índices de que 
hablan los artículos anteriores, si lo; Re
gistradores no pudieran inscribir por im 
posibilidad de conocer y consignar las 
cargas que pesen sobre las fincas ó dere
chos sujetos á inscripción, exteuderán con 
arreglo al párrafo octavo del art. 81 de 
la ley Hipotecaria anotaciones preventi
vas, las cuales produciráu su efecto den
tro del término señalado en el articulo 
104 de la misma ley. Los Registradores 
que consideren insuficiente el plazo de 
sesenta días señalado en dicho articulo, 
podrán solicitar, con arreglo al mismo, 
del Juez de primera instancia que se pro
rrogue al de ciento ochenta días. 

Transcurridos estos plazos caducarán 
dichas anotaciones, siendo responsable el 
Registrador de los perjuicios. 

Art. 33 . Al dar cuenta los Registra
dores á los Presidentes de haber conclui
do los índices, lo harán igualmente de 
las anotaciones que hayan do convertirse 
eu inscripciones definitivas, según lo 
mandado en el articulo enterior. 

Art. 34. Al formar ó rectificar los ín
dices, los Registradores auotarán en sec
ción aparte todas las inscripciones de los 
libros antiguos en las que no conste el 
nombre de los contrayentes, ó no pueda 
venirse eu conocimiento de los inmuebles 
ó de laclase de contrato ó gravamen ins
crito. 

Art. 33. Los Registradores, dentro de 
los seis meses siguientes al día en que 
empiece á regir la ley, formarán y remi
tirán para su inserción eu la Gaceta de 
Manila, un extracto de las inscripciones 
defectuosas, convocando á los que aparez

can ó puedan creerse interesados para que 
acudan á rectificarlos, remitiendo además 
nota á los Alcaldes ó Goberna iorcillos de 
aquellos cuya veciudad le constare de ofi
cio ó particularmente. 

Art. 36. Las Alcaldes ó Gobernador-
cilios lo harán saber personalmente á los 
interesados, y si accidentalmente no se 
encontraren en la poblacióu, á sus fami
lias, devolviendo la uota original á los 
Registradores con otra á continuación, en 
que conste individualmente, y con la de
bida distinción, la forma en que se haya 
practicado dicha diligencia y las causas 
que en cada caso hayan impedido llevar
la á efecto. 

Vrt. 37. Los interesados en las ins
cripciones á q u e se refiere el art. 34 y en 
las que tengan cualquier otro defecto, 
podrán solicitar su traslacióu á los libros 
nuevos, con las adiciones prevenidas en 
el art. 431 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, pro 
sentando para ello los documentos ó nota 
á quo se refiere el mismo. Si no pudiereu 
presentar ningún título auténtico, y la 
nota que como supletoria admite dicho 
articulo no fuese suficiente por no bailar" 
se justificado el derecho quo haya de ios 
cribirse, podrán presentar eu su lugar 
una información de posesión practicada 
con arreglo á lo preveuido en los artícu
los 6.° y siguientes de la ley Hipotecaria 

Art. 38. Los extractos ó notas de que 
habla el articulo 33, contendrán: 

1.° El nombre é indicaciones que re 
sulten ile las personas que pueden tener 
¡uleros eu la rectificación de los asientos 
imperfectos. 

2.° Las indicaciones quo también r e 
sulten de las fincas á que bayan podido 
aludir dichos asientos. 

3.° La prevención general de los per
juicios que puedan ocasionarse á los inte
resados por falta de rectificación. 

4.° Los documentos bastantes para ha
cerla y el medio de suplir la carencia de 
títulos exentos por las diligencias marca
das en el art. 0.° de la ley Hipotecaria. 

Art. 39. De los asientos defectuosos de 
cualquier clase que fueren, cuya rectiiica-
ción so pidiese dentro de dos anos siguieu 
tes al dia en que empiezo á regir la ley 
Hipotecaria, cobrarán los Registradores 
solamente la mitad de los derechos mar
cados en el Arancel. 

Art. 40. Transcurridos los dos anos 
expresados en el articulo anterior, podrán 
lambién los propietarios solicitar la recti
ficación de los asientos defectuosos que 
les interese; pero las nuevas inscripciones 
que en su virtud se hagan devengaráu 
los honorarios señalados en el Arancel 
integramente. 

Art. 41 . El pago de los devengados 
por las rectificaciones mencionadas en los 
dos anteriores artículos, se entiende sin 
perjuicio del derecho de los particulares 
para reclamar su importe de los antiguos 
Anotadores ó Receptores de hipotecas, si 
hubiere teuido lugar la rectificación por 
fallas á ellos imputables. 

Art. 42. Si se solicitare la rectifica
ción de algún asiento referente á inmuebles 
ó derecho real que posteriormente se haya 
trasladado á uu tercero por titulo inscrito 
no podrá rectificarse, sino el consenti
miento de éste, eu los térmiuos marcados 
en el art. 431 del reglamento general. De 
las reclamaciones contra la negativa del 
tercero á prestar su consentimiento cono
cerán exclusivamente los Tribunales. 

Art. Todas las diligencias marca

das en los artículos 33, 30 y 37 se practi
carán de oficio. 

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil ochocientos óchenla y nueve. 

M A R 1 A C R I S T I N A 

El Min i s t r o d e U l t r a m a r , 

Manuel Bece r ra . 

Reales decretos 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Articulo i .° Se suprime en la planti

lla del personal de la Sal a especial de las 
islas de Cuba y Puerto Rico, en el Tribu
nal de Cuentas del Reino, una plaza de 
J.'ie di' Vdmiiiistracit'ui de primera clase, 
Contador Decano, dotada con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, otra de Jefe de 
Administración de tercera clase, Contador 
de la de primeros, con el de 7.500 pese
tas , y otra de Oficial primero de Adminis
tración, Auxiliar de la clase de segundo-;, 
con el de 3 .3U0 pesetas; y en la Sección 
do atrasos d e la misma Sala, una plaza 
de Jefe de Negociado de primera clase. 
Contador de la de pi.meros, con 6.01)0 
pesetas, y otra de Aspirante de segunda 
clase á Oficial de Administración, Teñe 
dor de lilnos do la de terceros, con el do 
1.0Ü0 péselas. 

Vrt. 2.° Eu sustitución de estas pía 
zas, y con deslino á la Sala referida, se 
crean dos plazas de Jefe de Administra
ción de segunda c i a s e , Contadores dé la de 
primeros, con el sueldo anual de 8.750 
pesetas anuales, otra de Jefe d e Adminis
tración le cuarta clase, C o n t a d o r de la de 
primeros, con el do 6.500 pesetas, y 
otra de Je fe de Negociado de tercera cía 
se. Auxiliar de la de primeros, con el 
sueldo de 4.000 pesetas anuales. 

Dado eu Palacio á once de Octubro de 
mil ochocientos ochenta y nuevo. 

MARÍA CRISTINA 
M Mm¡s tr .> d e U l t r a m a r , 

M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D.Alfonso XIII, y como REINA Regeule 
del Reino, 

Vengo eu nombrar Jefe de Admiuis 
tracióu de segunda clase, en comisión, 
Contador de la de primeros del Tribunal 
de Cuentas del Reino, con destino á la 
Sala especial de las islas de Cuba y Puer
to Rico, á D. César Ordax Avecilla, Go
bernador civil de la provincia de Lugo. 

Dado eu Palacio á once de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
Kl M ¡ n u t r o de U l t r a m a r , 

M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfouso XIII, y como REINA Regente 
del Reiuo, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase, en comisión. 
Contador de la de primeros del Tribunal 
de Cuentas del Reino, con destino á la 
Sala especial do las islas de Cuba y Puer
to Hico, á D. José Velarde y Naveda que 
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es Jefe de Administración de primera cla
se, Contador decano de la Sala mencio
nada. 

Dado -MI Palacio á once de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Min i s t r o d e U l t r a m a r , 

M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de mi A.ugusto Hijo el R E \ 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Contador de la de 
primeros del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con deslino á la Sala especial de 
las islas de Coba y Puerto Rico, á Don 
Francisco de Paula Abaurrea, que con la 
clase inferior inmediata presta sus servi
cios en la Sección de atrasos de la Sala 
referida. 

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil ochocientos óchenla y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
F.l Minls t -o d e U l t r a m a r , 

M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Ministro do Ultramar; 
en nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, ba 
presentado D. Felipe Peláez y Amigo, del 
cargo de Administrador é Inspector cen
tral de Aduanas de la isla de Cuba; de
clarándole cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Min i s t r o d e U l t r a m a r , 

M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar, ea comisión, Jefe 
de Administración de tercera clase, Admi
nistrador é Inspector central de Aduanas 
de la isla de Cuba á D. Guillermo Laá y 
Rule, Jefe de Administración de primera 
clase, cesante, y Administrador de la 
Aduana de la Habana. 

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Min is t ro d e U l t r a m a r , 

M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Minisiro de Ultramar; 
en nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de tercera clase, Admi
nistrador de la Aduana de la Habana, á 
D. Luis I/quierdo Roldan, Jefe de Admi
nistración de primera clase. 

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El M i n i s t r o d e U l t r a m a r , 

M a n u e l B e c e r r a . 

COMISIÓN 

Sesión de 9 de Octubre de Í889 
PRESIDENCIA DEL Sn. GAHCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
FernándezCabello.—Font y Marti.— 

Rojo Alies.—Fernández Soler.—Cunill y 
Ruiz. -Yáñez.—Monedero.—Molina. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al de pacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia en el sentido de que no compete á 
su autoridad dictar resolución alguna en el 
recurso de alzada interpuesto por D Ata-
nasio Gutiérrez, contra la providencia dic
tada en 22 de Mayo último por la Alcaldía 
Presidencia del Bxcmo. Ayuntamiento de 
esta Corte, denegatoria de la reclamación 
de daños y perjuicios y abono de alquile-
res formulada por dicho señor al ser 
abandonado por su estado ruinoso el local 
que en la casa núm. 5 de la calle de los 
Dos A'uigos ocupaba la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, por considerar que 
se trata de cuestiones referentes al cum
plimiento de un contrato para atender á 
un se; vicio público, cuyo conocimiento 
está reservado por la ley de 13 de Sep
tiembre de 1838 á la jurisdicción conten
cioso administrativa, ante la cual puede 
el recurrente deducir sus pretcnsiones. 

Pasar al ponente Sr. Fernández Cabe
llo el recurso interpuesto por la Asociación 
de propietarios de fincas urbanas de esta 
Corte y su zona de ensauche, alzáudose de 
un acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esla capital relativo á las condiciones para 
la subasta del suministro de adoquín gra
nítico necesario en los empedrados de la 
vía pública. 

Acto seguido, y haciendo uso la Co
lusión de las facultades que le confiere el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó: 

Declarar de abono á Gabriel Roca y 
Pujadas, marido de Enriqueta Cañizares, 
colegiala que fué de la Paz, !a cantidad de 
12o pesetas que corresponde á su mujer, 
por haber obtenido un premio eu la Lo
tería Nacional de 17 de Junio de ls.so. 

Aprobar el acta de la subasta celebrada 
el día 16 de Septiembre próximo pasado 
para la construcción de la carretera pro
vincial que desde la general de Andalucía 
enlaza con la de Torrejón de Velasco y 
que forma parte de la de Extremadura á 
Ciempozuelos, y adjudicar definitivamen
te el remate para la ejecución de dichas 
obras á D. Miguel Brea y Puente en la can
tidad de 120.000 pesetas; requiriendo á 
este interesado para que dentro del plazo 
de diez días amplíe la fianza provisional 
que tieue presentada hasta el completo de 
la definitiva y demás requisitos necesarios 
para proceder al otorgamiento de la es
critura. 

Aprobar el acta de la subasta celebrada 
el día 10 de Septiembre próximo pasado 
para el acopio y machaqueo de 300 metros 
cúbicos de piedra con destino á la conser
vación del firme de la carretera provincial 
de Torrelodones al Hoyo del Manzanares, 
cuyo remate fué adjudicado á D . Miguel 
Brea y Puente por la cantidad de 1.490'iO 
pesetas, asi como la cesión que de dicho 
remate pretende el D. Miguel Brea en 
favor de D. Braulio Salinas, siempre que 
este último se preseute en estas oficinas á 
cumplir los requisitos y formalidades ne

cesarias para que pueda considerarse vá
lida dicha cesióu. 

Aprobar el acta de la subasta celebra
da el día 10 de Septiembre próximo pasa
do, para el acopio y machaqueo de 300 
metros cúbicos de piedra con destino á 
la conservación del firme de la carretera 
provincial de Ciempozuelos á la geueral 
de Andalucía, y adjudicar definitivamen
te el remate á favor de D. Miguel Brea y 
Puente, por la cantidad de 3.439'65 pesetas. 

Aprobar el acta de la subasta que se 
celebró el día 10 de Septiembre próximo 
pasado, para el acopio y machaqueo de 
550 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera de 
Cobeña á la Barca de Paracuellos, cuyo 
remate fué adjudicado á D. Miguel Brea 
Puente, en la cantidad de 2.448 pesetas 
35 céntimos provisionalmente, y acceder 
á la cesión que del mismo pretende el ci
tado rematante en favor de D. Claudio 
Gutiérrez Alvarez, siempre que este últi
mo se presente en oslas oficinas á cumplir 
las formalidades y requisitos necesarios 
para que pueda tener efecto dicha cesión. 

Aprobar el acta de la subasta celebra
da el día 10 de Septiembre próximo pasa
do, para el acopio y machaqueo de 300 
metros cúbhox de piedra, con destiuo á 
la conservación del firme de la carretera 
provincial de Collado Villalba á Moral-
zarzal, cuyo servicio fué adjudícalo en la 
cantidad de l.914*75 pesetas, y aprobar 
asimismo la cesión del remate pretendi
da por D. Miguel Brea y Puente en favor 
de D. Braulio Salinas, deb'.eudo éste pre
sentarse eu estas oficinas á cumplir las 
formalidades y requisitos legales que sean 
necesarios para que pueda considerarse 
válida dicha cesión. 

Aprobar el acta de la subasta que se 
celebró el día 10 de Septiembre próximo 
pasado, para el acopio y machaqueo de 
200 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de Colmenar de Oreja á Villa-
rejo de Salvanés, cuyo servicio fué ad
judicado provisionalmente á D. Miguel 
Brea eu la cantidad de i.051'10 pesetas, 
como asimismo la cesión que del rema
te solicita dicho señor en favor de Don 
Pedro Adrio, siempre que este último se 
presente en estas oficinas á cumplir las 
formalidades y requisitos necesarios para 
que pue laconsiderarse válidadicha cesión. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos
picio de los niños Lorenzo Ramos Cuevas 
y Antonio Santos y Finat; previniendo al 
Director de dicho Establecimiento haga 
saber á las familias de los citados niños la 
obligación en que están de preseutar en el 
térraiuode dos meses los documentos nece
sarios paraformar el respectivoexpediente. 

Disponer, á propuesta del Sr. Molina, 
que por la Sección de Investigación y Ne
gociado de Benelicencia, se proceda en 
término de ocho días á la presentación 
en Secretaria de todos los expedientes, 
convenientemente int"grados que se refie
ran á derechos, bienes y acciones que por 
cualquier concepto correspondan á la pro
vincia y se hallen en trámite, asi como 
todos los que estén detenidos por cual
quier causa expresando en relación sepa
rada los que se hallen fuera de la Secre
taria, en cuyo caso se hará constar las 
personas que los tengan en su poder. 

Que uo es procedente el abono desde 
l ldeJu ' i io último de ladiferencia de suel
do solicitada por »•! Practicante de primera 
clase de Farmacia destinado al Asilo de 
NuestraSeñoradelas Mercedes D. Antonio 

Tomás Buisán, porque la pnse$l<f 
dicho destino se le ha acreditado á 
1.° de Septiembre próximo pasado. **** 

Por último, el Sr. Fernández $ 
hizo presento, que termiuadas las K * ' 
para la instalación de un de$DachA 

— en el 
Hospicio con destino á los Sres. Diputad^ 
y Visitadores, se hacia preciso proceden 
la adquisición de muebles con el fia J 
habilitarlo por completo; que después de 
practicar repetidas *esti mes para adqQ¡. 
rir un mobiliario barato y en buenasCOQ. 
diciones, daba lectura de los dos pre$u. 
puestos formados, importantes s-.>7 v ;;y, 
pesetas respectivamente, para que la Co. 
misión resolviera lo que juzgara más con. 
veniente y acertado. 

Después de varias manifestaciones del 
Sr. Molina, respecto á que dada la necesi. 
dad de instalar el referido despacho debería 
amueblarse decorosamente nada más, se 
acordó autorizar al Sr. Visitador á fin de 
que adquiera los muebles comprendido* 
en el presupuesto que se detalla á confi. 
nuación, satisfaciéndose su importe coa 
cargo al crédito autorizado al efecto en el 
presupuesto del Asilo. fus. ctnt» 
Una mesa miuistro de nogal con 

columnas, interior c e d r o . . . . 200 
Una librería nogal con columnas. 150 
Un velador columna, tapa nogal 75 
Seis sillas, forma inglesa, forrada 

en tela granite, reps de lana 
ó tahurea, á 35 210 

Dos butacas id. id., á 62'50 con 
fleco 125 

Un sillón de despacho de herra
dura 50 

Dos sillas de Viena, á 8 ' 5 0 . . . . 17 

TOTAL 827 

Se levantó la sesión.=E1 Viccpre-i-
dente, Valentín García Lomas.=E1 Secre
tario, Camilo Poz/.i. 

DHEUACION DE HACIENDA 
US LA PROVINCIA DK MADRID 

El día 23 del próximo mes de Noviem
bre, á las doce de su mañaua, tendrá lu
gar en el despacho de la Delegación de 
Hacienda de esla provincia, situada en U 
calle de San Sebastián, núm. 2, principal, 
bajo mi presidencia y asistido de los se
ñores Interventor de Hacienda, Abogado 
del Estado y Notario público, la subasta 
para la construcción de un pabeMón ais
lado en el edificio que ocupa la Junta de 
Clases pasivas, y para las obras de repa
ración necesarias en el mismo edificio, 
siendo el tipo máximo para el remate *1 
de 9.090 pesetas 95 céntimos á que asoien-
de el importe del presupuesto aprobado 
por Real orden de 20 de Agosto último, 
el cual, asi como los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, bajo hv* 
que se anuncia el remate, se hallan d-* 
manifiesto en la Administración de Pro* 
piedades y Derechos del Estado de 
provincia, todos los días no feriados, d* 
doce de la mañana á ciuco de la tarde. 

Las posturas se admitirán por med»° 
de pliegos cefrados, con arreglo al modelo 
que se cita al pie del expresado pliego d« 
condiciones económicas, á los que deberá0 

acompañar el talón de depósito del 5 P° r 

100 de la cantidad que sirve de tipo p* r & 

el remate hecho eu la Caja general de De
pósitos y la cédula personal. Los pliego* 
se presentarán precisamente dentro de l» 
primera media hora de la señalada p* r f t 

la subasta. 
Madrid 21 de Octubre de 1889.=E l 

Delegado de Hacienda, Modesto Fern¿ B " 
dez y González. 
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Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

«EI^CION de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del día 20 al 31 del mes de Octubre de 1839. que se publica en este i 
diez días do anticipación al vencimiento con arreglo a lo dispuesto en el art l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fi 
«norias de las Casas Consistoriales a fin de darle la mayor publicidad posible. puertas 

periódico oficial con 
fijar esta relación á las 

COMPRADOR 

p. Enrique Millán 
n. Kairoundo Fernández 
E! mismo 
El mismo 
D. Domingo López 
0. Fernando Palomino.. 
D. Mmierlo Madrid 
p. Mauricio Gonz dez . . . 
n. Tomás Sauz 
0. Maximino Pérez 
El misino 
D. Lucas Carreros. . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Cándido Montero... . 
p. Gabino Fernández... 
[i. Alonso Bonito 
D. Domingo Herrero 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ciudad líe .!. 
Chozas. . . . 
Colmenar. . . 
Pedrezuela.. 
ídem 
Fuenlabrada 
ídem 
Valdemoro.. 
ídem 
ídem 
Fuenlabrada 
Eslreinor;i.., 
Robledo. 
Colmenar.., 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana, 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . 
Rústica, 
ídem. . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem.. 
ídem... 
Ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem... 
Ilrtll . . . 
ídem.., 
ídem... 
ídem. . 

TÉRMINO 

Madrid . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem , 
í d e m 
Chozís . . . . 
ídem , 
Pedrezuela.. 
ídem 
Fuenlabrada. 
ídem 
Valdemoro . 
ídem 
ídem 
Fuenlabrada. 
Kstremcra... 
Zarzalejo.. . 
Colmenar... 

PROCEDENCIA 

Estado 
Patr imonio 
ídem 
ídem 
Estado... . 
Propios... 
ídem 
Clero 
Ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
í d e m 
[dem 
ídem 

IMPORTE 

Pesetas, i ¡íntimos. 

5.100 
505 50 
500 50 
501 

4.560 20 
113 40 
82 20 
2 50 
7 -7 

30 

12 50 
12 50 
8 75 

82 50 
62 65 
35 25 
62 75 

Madrid 18 de Octubre de 1889.=BI Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Villapadierna. 

Administración de Contr ibuciones 
de la provincia de Madr id 

Circular 

Disponiendo el art. 2i de la instruc
ción de 31 de Diciembre de 1881, referen
te á la administración y cobranza del im
puesto sobre sueldos y asignaciones, que 
los Ayuntamientos están obl¡gadosá remi
tirá la respectiva Oficina provincial de Ha
cienda, dentro del primer mes de cada aiío 
económico, una copia literal certificada 
de sus presupuestos de gastos en la parte 

rite á los haberes, sueldos, asigna
ciones, premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos de los mismos; 
Mil Administración de mi cargo, en vista 
de que la mayor parte de las Corpora
ciones municipales m» han cumplido este 
deber reglamentario, sin embargo del 
tiempo transcurrido, les invita por la pre-
iflate á que lo efectúen on lo que resta 
del presente mes, pues en otro caso se 
*erá en la sensible precisión de llevar á 
efecto lo que preceptúa el art. 26 de la 
misma instrucción. 

Madrid 15 de Oetubre de 1889 — El 
Administrador de Contribuciones, Pedro 
Francisco Gambra. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias te r r i to r ia les 

MADRID 

D- José Camacho y Raygada, Oficial 
d« Sala de la Audiencia del distrito de 
**»drid. 

Certifico que ante los Sres. Magis
m o s de la Sala primera de esta Audien-
c l a y Relatoria Secretaria de D. Trifino 
Wmttoj se hallan pendientes unos autos 
R u i d o s por D. Pedro Canseco Hal con 
¥* Eduardo María Béjar y otros, de que 
después se hará mención, sobre defensa 
I*01" pobre del primero, en cuyos autos por 
1 & referida Sala se ha dictado la senten-
c í * . cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, su tenor literal es el siguiente: 

«Sentencia núm. 152.—En la villa y 
Corte de Madrid á 27 de Septiembre de 
1889.—Eu los autos civiles incidentales 
que procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Sur de esta ca
pital, ante Nos han pendido y penden á 
virtud de apelación, seguidos entre par
tes: de una, como demandante y apelado, 
D. Pedro Canseco Hal, carpintero, de 
esta vecindad, y por su no comparecencia 
ante esta Superioridad los estrados del 
Tribunal, de otra, también como deman
dado y apelado, D. Eduardo María Béjar y 
Nápoli, Capitáu de caballería retirado, 
por si y como representante legal de su 
esposa Doña Guadalupe Ayuso y Cherif, 
vecino de esta capital, representado por 
el Procurador D. Luis Soto y defendido 
por el Letrado P. José de Santos; y de la 
otra, también como demandadoy apelante 
el Abogado de Estado, sobre defensa por 
pobre del primero. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esla segunda instancia á la 
parte apelante la mencionada sentencia 
apelada de 23 de Febrero próximo pasado, 
por la que se declaró pobre en la acepción 
legal á D. Pedro Causeco y Hal, para li
tigar contra D. Eduardo María de Béjar y 
Nápoli y su mujer Dona Guadalupe Ayu
so y Cherif, en demanda do cumplimiento 
de un contrato y jago de cantidad, con 
los beneficios que otorga el art. 1 i de la 
repetida ley de Enjuiciamiento civil, y 
sin perjuicio del reintegro del papel y 
pago de derechos y costas en su caso y 
lugar. Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y ha
cerse notoria por medio de edicto?, se 
publicará su cabeza y parte dispositiva en 
el Diario de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la rebeldía 
de D. Pedro Canseco Hal, y luego que 
sea firme, se comunicará á costa del ape
lante al Juez inferior, con la oportuna 
certificación y orden para que la lleve á 
efecto, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamo3.=Justo José Banquerí.=Gonzalo 
de Montalván.=Eustaquio Ruiz Hi ta .=t 
Remigio Gil Muñoz.» 

Cuya sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. D. Gonzalo de Montalván, 

Magistrado ponente que ha sido eu estos 
autos, estando celebrando audiencia pú
blico la Sala primera en el referido día 
27 ile Septiembre. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, pongo la presente que firmo en 
Madrid 4 11 de Octubre de l889.=José 
Camacho y Raygada. 

M \DRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico que por la Sala primera de 
lo civil do esta Audie icia, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como s'gue: 

«Sentencia núm. i85.—En la villa y 
Corte de Madrid á 5 de Oolubre de 1889: 
visto el incidente de los autos de testa
mentaria de D David Ruiz Jareño, que 
ante Nos en grado de apelación pende, 
procedente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Este, seguido entro 
partes: de uua, D. José Martínez Parra, 
de esla vecindad, propietario en concepto 
de curador ad'litem do los menores Car
men y David Ruiz Pasquet, representados 
por el Procurador D. Lino de Villar y 
defendido por el Licenciado D. Luis Mar-
torell y Rovira de Casellas; de otra, Don 
Baltasar García Cremona, de igual vecin
dad, empleado, en concepto de Adminis
trador judicial de dicha testamentaria, 
representado por el Procurador D. Pedro 
Alises y defendido por el Letrado Don 
Ernesto Castro y Gavaldá y de otra Don 
Lucio Alvarez Rodríguez, por sí y á 
nombre de D. Juan Palomo Díaz, D. Gre
gorio y D. José Navarro y Doña Rosa 
Pasquet González, como viuda de Ruiz 
Jareño, respecto de todos los que se han 
entendido las diligencias con los estrados 
del Tribunal, mediante su no compare
cencia y rebeldía, sobre aprobación de 
las cuartas cuentas rendidas por dicho 
Administrador judicial. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelanto la 
referida sentencia apelada, por la que se 

aprobó eu su totalidad la cuenta rendida 
por el Administrador D. Baltasar García 
Cremona en 31 de Julio del año próximo 
pasado, relativa á dicho mes, y que arroja 
un saldo de 261 pesetas 71 céntimos en 
contra de la Administración, y condenó á 
D. José Martínez Parra en concepto de 
curador ad'litem de los menores Sebastián 
TeoJoro, Carmen David y Florentino 
Ruiz Pasquet á que esté y pase por ella, 
y no se hizo expresa condena de costas. 
Asi por esta sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará en 
el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, mediante la rebeldía de 
D. Lucio Alvarez Rodríguez, D. Gregorio 
y D. José Navarro y Doña Rosa Pasquet 
y González, lo pronunciamos, mandamos 
y flrmamos.=Eustaquio Ruiz R i t a . = 
Agustín Puobla.=Remigio Gil Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día; y para que conste y se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala 
exticnlo la presente con la remisión ne
cesaria, que firmo en Madrid á 12 de O c 
tubre de I 8 8 9 . = A n t e mi, José Almira. 

M A D R I D 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Juan Lara y Mora
les y otros, por hurto, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referi
da Sección 3 / anto con fecha 1.° del ao-
tual, señalando el día 26 del corriente y 
hora de la una en punto de la tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Juan 
Ramón Rodríguez Ruiz, cuyo domicilio 
actual se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salcsas), en el indicado día y hora; h a 
ciéndole sabir, al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 17 de Octubre de 1889 = E 1 
Oficial de Sala, José Almira. 
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Juzgados mi l i t a res 

LEGANÉ3 
D. Teodoro Iraola Antuñano, Teniente 

Fiscal del primer batallón del regimien
to de infantería de Zaragoza, núm. 12. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
día 23 de Septiembre del presente año, 
el soldado de la primera compañía del 
primer batallón de dicho regimiento, 
Francisco Freires Pedrá, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera de
serción. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, por el pre
sento cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al referido soldado, señalándole la 
Guardia de prevención del cuartel de la 
villa de Leganés, que ocupa el Cuerpo, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publi
cación del presente e l i d o á dar sus des
cargos; y de no hacerlo asi se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Leganés 8 de Octubre de 1889.=Teo-
doro Iraola. 

Juzgados de p r imera ins tancia 

SUR 
D. Mariano Fonseca y López de Vinue-

sa, Juez de instrucción en comisión del 
distrito del Sur. 

Por la presente y con arreglo al articu
lo 833 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Zardóu Martínez, de 23 anos, soltero, co 
cinero, que vivió en la calle dol Nuncio, 
número 3, principal, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 1Ü 
días comparezca ante este Juzgado y Se
cretaria del que refrenda á prestar decla
ración indagatoria en causa criminal que 
contra él instruyo por lesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será decla
ra lo rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
ron la judicial, que por cuautos medios es 
téu á su alcance procedan á la busca y 
captura de dicho procésalo, presentándo
le, caso de ser habido, en este Juzga lo. 

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 
1889.=Mariano Fonseca. = El Secretario, 
Alberto de Menado. 

SUR 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Sur de esta Corte, se saca 
á la venta ei: pública subasta, por térmi
no de 30 días, una casa sita cu la ciudad 
de Valladolid, calle de las Angustias, nú
mero 72 y 74, corredera de San Pablo an
teriormente, que ha sido tasada eu 31.180 
pesetas, bajo las condiciones contenidas 
eu el pliego, que con los títulos de piopie-
dad de la misma donde constan las demás 
circunstancias de ella, se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del actuario» 
y en la del que corresponda de dicha 
ciudad para que puedan ser examinados; 
p i ra cuya diligeucia, que tendrá lugar 
simultaueámeute en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de igual clase que 
corresponda de la repelida ciudad de 
Valladolid, se ha señalado el día 28 de 
Noviembre próximo y hora de la una de 
su tarde; a lvirticudose á los licitaaores 
que en el caso de que eu esta Corte y en 
Valladolid se hicieran posturas superio
res á la lasacióu ó iguales, tendrá que 

abrirse nueva licitación entre los dos re
matantes ante el Juzgado que ha decreta
do la venta. 

Madrid 3 de Octubre de 1889.= 
V.° B.°=Muñoz.=El Escribano, Cándido 
Buso. 67 

SUR 

D . Mariano Fonseca y López de Vi-
nuesa, Presidente de Sala de Audiencia 
territorial y Juez instructor en comi
sión del Sur. 

Por la presente y con arreglo al ar
ticulo 83o de la ley de Enjuiciamiento cri 
minal, se cita, llama y emplaza á Alfonsa 
Moreno Ramírez, de 31 años, soltera, tra
pera, natural de Villarroblelo, que vivió 
en la calle de Santiago el Verde, número 
8, tercero, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días comparezca 
eu este Juzgado y Secretaria del que re
prenda á prestar declaración en causa cri
minal que contra ella instruyo por le 
siones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde y h parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Auloridales y mando á los agentes de la 
ronda judicial, que p >r cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, dejándola, 
caso de ser habida, en la cárcel de su sexo 
á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 12 de Octubre de 
1SS!). = Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Alberto de Menado. 

S U R 

D . Buenaventura Muñoz, Juez de pri
mera instancia del Sur de esta Corle. 

Por el présenle y en virtud de provi
dencia dictada en id juicio ejecutivo que 
sigue D . José Parada Sauliu contra los 
herede. o-> de D . Fernando Pardo Lafuen-
te, se anuncia la venta en pública subasta 
de un solar situado en esta villa, con fa
chadas á la calle de Buenavisla, núm. 29 
moderno, y á la de Zurita, núm. 21 mo
derno y 12 auliguo, que tieue una super
ficie de 2.721 pies y cuarto; tasado en 
10.080 pesetas y 30 céntimos. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 20 de Noviembre próximo y hora 
de las dos de su tarde, en la sala audien 
cia del Juzgado, callo del General Casta
ños, núm. 1; debiendo tener presente que 
no se admitiráu posturas que uo cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parle eu la subasta deberán 
los lidiadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cautidad igual 
por lo menos el 10 por 100 efectivo del 
valor del solar, sin cuyo requisito no 
seráu admitidas; que las consignaciones 
se devolveráu acto continuo del remate, 
excepto la del mejor postor que se reser
vará cu depósito á los fines que previene 
la ley; y por último, que los títulos de pro
piedad del solar están de manifiesto en 
Escribanía para que puedan examiuarlos 
los que quieran lomar parte en la subasta, 
previniéndoles que deben conformarse con 
ellos y uo tendrán derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1889.=-Buenaventura Muñoz. = A u l e mi, 
Juan Marios. 66 

S A N M A R T Í N D E V A L D K I G L E S I A S 

D . Manuel Izquierdo Aél. Juez de pri
mera instancia de esla villa y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
eu el expediente que instruyo s diré exac
ción de una mulla impuesta por el Exce

lentísimo Sr . Gohernador civil de esta 
provincia á Francisco Moya, vecino de 
Navas del Rey, por extracción de carbón 
de uu monte de los Propios de dicha villa 
en 10 de Septiembre del año último, se 
sacan á pública subasta las fincas siguien
tes, que han sido embargadas á dicho de
nunciado, á saber: 
Una tierra, sita en Navas del Rey, 

extramuros de dicha villa, de 
caber 32 áreas de segunda clase: 
linda por Saliente con la calle de 
la Lechuga; Modiodia tierra de 
Sebadián Domínguez; Poniente 
camino vecinal, y Norte tierra 
de Bonifacio Moya; tasada en 
veinticinco pesetas 23 

Otra tierra al sitio de Valgranado, 
en dicha jurisdicción, de tercera 
clase, de caber ocho fanegas: 
linda por Saliente tierra de he
rederos de Eladio Serrano; Me
dio ha otra do herederos de Ani
ceto Eslévez; Poniente camino 
de dicho si lio, y Norte tierra de 
Galo Heruáudez; tasada en cien
to seteuta y cinco pesetas 173 

El remale tendrá lugar el día 12 de 
Noviembre próximo y hora de las diez de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Navas 
del Rey; a lvirtiéudoso que uo se admiti
rán posturas que lleguen á las «los terce
ras partes de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta, y que para poder lomar 
parte en ella es preciso consignar previa
mente el 10 por 100 de la expresada can
tidad. 

Dado cu San Martin de Valdeiglcsias 
á 11 de Octubre de 1889.=Manuel Iz-
quierdo .=P. M. de S. S., Nicolás Ca
rrillo. 

Juzgados munic ipa les 

M A J A D A H O N D A 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Secretuio de 
este Juzgado muuicipal, dolada con los 
derechos que señala el Arancel vigente. 

Las s dicitudes se dirigirán al Sr. Juez 
municipal, dentro del plazo de 13 días, á 
coutar desde la fecha del presente. 

Majadahonda 13 de Octubre de 1889.= 
El Juez municipal, Cirilo Montero. = 
P. S. M., .Marcelino Merino. 

á lo dispuesto en el art. 24 del regí 
mentó. 

Madrid 17 de Julio de 1 8 8 9 . = ^ 
Director general, S. Pastor. 69 

Dirección genoral de la Deuda públ ica 

Habiéndose extraviado uu resguardo 
talonario expedido por la suprimida Direc-
cióu de la Caja de D -pósitos eu 7 de Ene
ro de 1870, cou los números 67.326 de 
entrada y 16 569 de regist r o, del con
cepto de necesario, por valor de 300 pese
tas nominales de un bono del Tesoro, á 
nombre del Ayuntamiento de Iznajar 
(provincia de Córdoba), procedente de la 
tercera parte del 80 por 100 de susPropios, 
se previene á la persona eu cuyo poder se 
halle que lo presente en esla Dirección 
general, calle de Torija, núm. 14; en 
la inteligencia de que están lomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quodando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de esle anuncio eu la Gaceta de Madrid y 
Diario y BOLETÍN oficiales d»« esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo á 

Comisión Uquidadora de Cuerpos 
disuelt03 d e l Ejérci to de Cuba 

D. Ramón Latre Puente, Teniente de 
infantería, Auxiliar de la Comisión liquj. 
dadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba, y Fiscal instructor del expelien
te de inventario que so sigue por falleci
miento del Alférez que fué del batallón 
Movilizados de Asturianos, D. José Sán
chez Ladrón de Guevara. 

Ignorándose la residencia y domicilio 
actual del Excmo. Sr. D. Pedro Sánchez 
Mora, Magistrado que era del Tribunal 
Supremo de Justicia en el mes de Marzo 
de 1879, y la de su esposa la Exorna. Se
ñora Doña Concepción Ladrón de Gueva
ra, ambos domiciliados eu Madrid y pa
dres y legítimos herederos del referido 
Oficial; y usando de las facultades que en 
estos casos me concede la ley de Enjui
ciamiento militar y órdenes vigentes, por 
este mi primero y único edicto les cito, 
lhirno y emplazo, para que en el término 
do 30 días, á contar desde su publicación, 
se presenten en esta Fiscalía, sita on este 
Real Sitio con objeto de hacerles entrega 
del importe de las prendas que al fallecer 
dejó su hijo, ó bien lo hagan á la Auto
ridad militar ó civil del puesto on que se 
encuentren, á quienes se ruega den el 
oportuno aviso. 

Y para su publicación en tres núme
ros consecutivos del ROLETIN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, libro el presente 
en Aranjnez á los 7 días del mes de Octu
bre de lH89.=Raraón Latre. 

VENTA 
D; un heredamiento de fincas rusti

cas y urbanas, sito en los términos "le Ba
rajas y Canillas, á dos leguas do Madrid, 
próximo á la Alameda de Osuna, cora-
puesto de: 

Cuarenta y dos suertes de tierra de 
labor y una era empedrada, que miden 
30 hectáreas. 

Un olivar con 7.103 olivos, molino 
aceitero y 32.000 cepis. 

Uua viña con 1.660 cepas moscatel. 
Una tierra de pan llevar; su cabida 

11 fanegas. 
Uu sda r de 3.922 pies en Canillas. 
Dos casas de labor on la villa de Ba

rajas, y 
Nueve muías, carros y demás apero?. 
Se reciben proposiciones á tipo libro 

al todo ó parte de esto heredamiento, en 
pliegos cerrados y lácralos hasta el 7 de 
Noviemhre próximo, eu la Notaría de Don 
Fulgencio Fernández, Ballesta, 6, princi
pal izquierda, donde se halla de mani
fiesto la titulación y se facilitarán mayo
res datos. - s 

BOTICA 
Se halla vacante la titular de Villa-

verde de Madrid, subvencionada con 
1.000 pesetas por una Sociedad de so
corros. 63 
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